
RESPONSABILIDADES POLITICAS

(TRIBUNAL REGIONAL DEj

Expediente núm.........4..0.Q.4.

contra ........mSJMEBgAS..MA.

Peralta de la Sal Huesca

Juez Instructor de....... HUfiasa................-.........................................................................

Se inició el expediente en.3O.. de.............enero............... ,..,.de 19....4.2,...

Fallado en........de...........................................de 19........

Remitido para ejecución al Juez Civil en........de...........................................de 19........
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DILIGENCIA. — En este día se ha recibido la anterior comunicación con el testimonio de la sen

tencia a que hace referencia y paso a dar cuenta al Sr. Presidente. Zaragoza....... .........

treinta •de enero de mil novecientos

cuíirettta y -dos-

PROVIDENCIA. — Zaragoza ........ tJTOintU..................... — .................. eQ€3X>

novecientos. : CUtirentíi J dOS.................................

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará el oportuno expe-

diente y de la que se acusará recibo; y el testimonio de la sentencia recaída en el su-

marísimo de urgencia núm.... ................ ...contra.....

.................................................. ....................por el delito de.... ..................................

Provincial de

remítase, con oficio, al juez instructor

a los fines determinados en el artículo

53 y demás pertinentes de la Le}- de 9 de Febrero de i gS

M/. Lo acordó y firma el Sr. Presidente, de que certifico.

DILIGENCIA. — Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, certifico.

í 
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®
VIVA FRANCO

ARRIBA ESPAÑA

3
RESPONSABIllOmS POLITICAS

Juzgado Instructor Provincial
HUESCA

. limo. Sr.:
Núm. Tengo el honor de acusar 

expediente nútn...... .........................
—recibo a V. I. de la orden de 

proceder y documentos contra
..., 
como inourso en la Ley de Res
ponsabilidades Políticas de 9 
d© Febrero de 1939.
Con esta fecha se inicia el

expediente oportuno.
Dios guarde a V. I. muchos

limo. Sr. Presidente del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas,

ZARAGOZA

'585GOBIERNO . de ARAGON



■ RESPÓNSABIL/DADES POLITICAS

JUZGADO INSTRUCTOR PROVINCIAL DE HUESCA

Expediente núm. ...... Año ...19.42.............

Registro entrada núm....1733 ..................

CONTRA

T¿tHAJCTA Lh Sal»

Se inició el. de. de 194.

Remitido a¡ Tribuna/ Regional el............de. .de 194

Juez: D. Norberto Asín Iriarte

Secretario: D. lsiel£Q^^¡rAr&Zíxl3l^¡Siiñ.^
V. JXJüN Pablo s^kcbal jiaz-üUjjíííra»

OCTAVIO Y FÉLEZ-ZAflAGOZA 11968

GOBIERNO



¡VIVA ESPAÑA! ¡VIVA FRANC

REGIONAL.

Expediente n? /{sol/

0

Tengo el gusto de remitirá V. 3. el adjunto 

testimonio de la sentencia recaída en el suma-

a los fines determinados en ei artículo 53 y 

demás pertinentes de la Ley de 9 de Febrero 

de 1939.

De la presente y testimonio que se acom

paña, me acusará recibo.

Dios gu^jde ^^Fspaña y su Caudillo, 

de {9^ n,-e
TRIBTOíL,

Juez Instructor

¡GOBERNO 
DE ARAGON



DON CRISTOBAL BUSlTEL ZAERA,SECRETARIO SUPLENTE DEL TRIBUNAL REGIONAL

LE RSSPONSABILIDAJES POLITICAS LE ZARAGOZA. ■

CERTIPICOsQue obra en este Tribunal el testimonio de la 
recaída en el súmarisimo de urgencia número 597,seguido contra PILAR PORR? 
dIlÉÁSL^ArIs,vecina de Peralta de la Sal y otros,<iue contiene lo si- 
guientes particulares.

tr3^1?isiSo“drurgencia''conL¡^PILA:?PCRRADKLLArLLARAS .̂ !. . todos ellos 

cia ..................................... • >.
GONGÜERLA 10 ánWr^iírkente transcrito con los particulares a los qué

exp.edy-snte
¿ar^bza a

me refiero,> püra que 
sirva de cabeza en ..el 
expido la presente en 
cuarente y dps.'

contra PILAR PILAR PORIULELLAS LLARA, 
treinta de enero de mil noveúientos

GOBIERNO



PROVIDENCIA

Juez Sr. Asín

En Huesca, a doce de Marzo de mil novecientos cuarenta y 
dos. Por recibida orden de proceder del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas, cuyo acuse de recibo se efectuó 
oportunamente Interésese informes urgentes,. al Alcalde, Cura 
párroco. Jefe Local de F.E.T. y de las J.O.N.S. y Comandante 
del puesto de la Guardia Civil del domicilio del expedientado. 
Líbrese carta-orden al Juez Municipal de la mencionada localidad 
para que tase legalmente los bienes del inculpado, consigne datos

DILIGENCIA . . Seguidamente se dió cumplimiento a lo mandado por S. S.’.
Doy fe. I *

5SÍ GOBIERNO '' 
;^DE ARAGON



DEsr.'^pa Müincíjííu. 
V^Í'FSt'j-. "

■ s’’/¿'"-=í'A‘^«5bs:gobierno
• -j=5DE ARAGON

¿y 
Por providencia dictada en eL di. a/de 

hoy hs acordado, practicar las diligencias 
que mas ab^o se indican,refarentés al exj 

pedientado 
para lo que comisiono en Vü,debiendo lle
var a efecto seguidamente y remitrias a 

Juzgado una vez diligenciadas.
Huesca a 26 de marzo de .1942. 

EL JUEZ l^STKÜÜTOH Pi-íOVIHClAI

6S

DLbl&Ei'iüIAS QUE SE imiOÁK
la Designará tres vecinos de esa localidad que conozcan
- los bienes pertenecientes al expedientado, arriba indi

cado, quienes tacxaxácK los tasam-con arreglo al valor que 
tenían los mianos aates del ivlouiiaientolgseparandolos en 1 

. ■ tres grupos:riqueza rustica,urbaña y pecuaria y valoran- 
dolos globalmente cada uno d© estos grupos.

2s.-Las cuatro solicitudes de infomes de bienes que ad
junto remito a Vdjlas trasladará a las Autoridades cor 
signadas al píe de aquellas,indicando que se las de
vuelvan a Vdidil-igenciadasiy las remitirá a este Juz
gado con la presente carta-orden.Reiterará Vd,direc
tamente los informes si transcurre cinco dias sin ha
berlos evacuado.

32.- En breve informe que hara Vd,por separado consigna
rá con claridad el establecimiento Penal o lugar don
de se encuentra el expedientado,pregimtandp al efecto 
a los familiares de éste o personas que puedan estai 
enteradasjsi el expedientado esta casado,hijos y persc 
sonas a las cuales tiene la obligación de mantener, 
expedificando el mírnero y noi^bres de estás y si gansu 
sucxao o jornal.



Consecuente a su escrito^ fecha 25 del 
pasado h^rzo, recibido en ésta Alcaldía 
Gon fecha 4* del actual, por conducto de 
éste vuzgado ¿-unicipal por cuyo conducto 
Se remiten también, tengo' el' honor de 
manifestar a V. 3-, que el valor apro- 
:símadc de los bienes relativos a la en- 
Gartada son
los que a- continuación se expresan:

fidstica Urbana Pecuaria

8.CÜO 1.50C

los cuales pertenecen a su marido S’SLIZ 
V1-X.3 Gin, huido y que perteneció' al Co
mité rojo, siendo usufructuarios de los 
aliamos el padre

Oios guarde a V.u.aduchos anos, . 
Peralta de la Gal 8 de -bril 1942.

El Alcalde,

Juez Provincial de Responsabilidades -roliticaa
huesea

GOBIERNO

itfii



De acuerdo con lo Que por V.d.intierescído 
en esorit.0 recibido por oonduotto de este Juz- 
gcido Municipal de Peralta de la tíal^ooíi fecha 
del 4 del actual^tengo el honor de participar
le que Pilar. Porr ade lias Liaras no posee bie
nes propios ^pues es forastera'en la casa^de la 
cual es heredero su marido.^Pelix Vilas _Q-il.,huj 
do y formó parte del Comité rojo ^siendo usu
fructuario de estos bieness los padres de este 
Juan Vilas Porradellas y su esposa.

Avalorados aproximadamente:
Rustica.......................................................  8.000 p
Urbana............................................................ .. *1.500
Pecuaria...................................... .....................
Dios guarde a V.S. muchos años.
Peralta de la Sal 8 de Abril de 1942

El Cura Regente.

¥
Juez Provincial de Responsabilidades Politices

HUESCA
GOBIERNO 
DE ARAGON



Je acuerdo con lo que por in-t ere- 
nado en inscrito roci^t'dr. ;,Gr conducto de 
éste vuzga'do >uunicipal con loada <<'del ao- 
tual, te0^0 el txonor de nianifestarle que 

' ITQíIlUDSLLxiS aXARAS.— . M Jr - •* •* *!*>■>■» M« W •• -• -*■• /-■. ^TIt •» • '■■■r-i *- »
^■osee los'fíi^iUdentes bienes «on exijreeioa 
4á su valor uprexinndo: . ■ •

d.uatica.- 1-ísetfts.
Jroüna.- ................
.ec-j’írla.-

S'.OSO
1.50C

pertenecen estos bienes a su marido Fé
lix Vilas Gil, buido y quenformá parte, 
del Cord.té rojo,siendo usufructuario 
Juan Vilas x'orradellas.

üLos.g’aarde muchos ahos.
Israita de la -jcxI Q de -u.bril 1942 •

. ul Jefe ’ lo cal,

sr.
Juez Irovincial de xlesponeabilldudea -oliticaa

* ' ' ■

GOBIERNO 
DE ARAGON
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PROVIDENCIA JUEZ Huesca, a cinco de Junio de mil novecientos cuarenta
A ciki l
Moin • ’ • ) Vísta la Ley de 19 de Febrero último y normas comple

mentarias del Tribunal Nacional de esta Jurisdicción, procédase dentro del plazo 
reglamentario a hacer.entrega del presente procedimienio al limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial, acompañado de duplicada relación de la que un tercer ejemplar 
deberá ser suscrito por la citada Autoridad para la debida constancia en este Juzgado 
y un cuatro ejemplar en donde conste la entrega y el recibí suscrito por el que provee 
y la Autoridad receptora, remítase al limo. Sr. Presidente del Tribunal. Regional con-

bS
flí

Cl
 áf

Doy fe.

X DILIGENCIA.—En Huesca, a ocho de Junio de mil novecientos cuarenta y dos. 
, Eir él día de la fecha se da cumplimiento a la anterior providencia, haciendo en

trega del presente procedimiento compuesto de..___ __ folios útiles, al limo. Sr. Pre
sidente de la Audiencia Provincial. Doy fe.



A.9.28a221
/I
/ó

A U ’í ü. Tíimarite de Litera a oatoroe de Septiembre de mil novecien

tos Qoarenta y dos.

RfiSULTidíDO: Que este expediente fue inioiado en virtud de testimonio 

remitido por la Superioridad de la sentencia recaída en procedimient 

to sumarisimo seguido contra el inculpado.

COHSIDíálUUa); Que con arreglo a lo preoeptuadoen el articulo segun

do párrafo segundo de la Ley de 19 de febrero ultimo, q^uedaran ex

ceptuados aquellos casos en que haya sidoolmpueata pena inferior a

seis años y un dia.

SI Sr. D. Mariano Bañeres Gavero Juez Municipal regente el Juzgado

de Instrucción del Partido por ante mi el Secretario.

Dijo; Se declara concluso el presente expediente, que se remitirá

-ooxi atento oficio a la Audiencia provincial de Huesca 

acordó y firma el expresado Señor Juez doy fe

§

Diligencia. Seguidamente se cumple lo acorado doy fe.

GOBIERNO



limo. Señor

Expediente Nft.........4004. Compuesto de dooe folios,
Áño........................... 1942.
Sobre Responsabilidad tengo el honor de remitir a V. I. el 
Politioa.

expediente anotado al margen, por haber-
GOHTM

se dictado en el dia de hoy auto deola-
Pilar Porradellas
Liaras. randolo terminado.

Veoiiia de

limo. Sr. Presidente de la Audiencia provincial HUESCA.

^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



A.9.23Lo51

Huesca a
mil novecientos cuarenta y dos»

de

4^

$

Señores

D. José Luis Pintado
L» Manuel Pino Chico
D» Vicente Susin 
______________________J

Dada cuenta, yt

KbtíHúTAHEC: ó¿ue seguj.¿^^*vned 
lidades Políticas a

díc vecino de

fué remitido una vez terminado a esta Audiencia y 
de su exámen se infiere:

C OHSIDEKaHDC : Que en su consecuencia y hallán

dose comprendido en inculpado en el párrafo del artí-
culo 2° de la Ley de 10 de Febrero de 1.942, procede declarar
le exento de responsabilidad y sobreseer el expediente con las 
consecuencias que tal pronunciamiento lleva consigo»

SE SCBSESBSel expedien’^e seguido a

_______ vecino de 

y se acuerda su archivo, luego de notificar ^sta resolución al 
interesado y Ministerio riscal y de dar cuenta de los cargos 
en su caso al Excmo-
Jefe de Palange y de
cretado»

Así lo acordaron

3r. (Jobcrrador Civil de la Provincia y 
levantar los embargos que se hubieren de~

y z^dr’Tian 1oí=



— anícrior, por lectura tuUigra t Üí iáUUi« lííttti 
fítíHkt d« oua ecrUIflOi

GOBIERNO 
^DE ARAGO



ÁUDIi-iíCXA P-fívVXílUiái.
J^ujuX rXCÜA» 

iiU^

Ix>i' auto de esta fecha se ha scoi 
oado dirigir a V.a. Xa presente caí 
ca-oixiec paia que por el 'Zunlcijíal 

not^'iquo que 
con fecha zZ de 
mente año se lia dictado po este 
m'ounalauto de obr* pélri^ nto *n 
•1 *xp«ui*ute do . espo eefciiidedes 
¿lúíticaa Cj^tra

líO que coí’Wixco & para su co 
nocit,lento ¿í «otificación al interne 
sado coii devolución de X-Sr-presente 
y diiítj«ncí6s de cunplinienfco para 
cocsMancla en est^t
Dios guardo a ¥•. . ísuchos xnoc» 
huesea Id de optíenbre de 1.942.3

r, «íaesi de iri prií instiiocie e Instrucción de

^GOBIERNO ;s;DE ARAGON 



írovidenoia Juez Tatnarite de Litera a diez y nueve 
eñor Bañeres. de Septiembre de mil noveaientos 

-• cuarenta y dos.
Guárdese y y cumpla lo ordenado por la Su

perioridad en la preíSedente carta orden regís
trese y líbrese carta orden al Juzgado ISuni- 
Qlpal de^Peralta de la Sal y una vez Qumplimen- 
tada repórtese con atento oficio a su proceden
cia dejando nota.

Diligencia en el mismo día se registra y libra ca 
ta orden al Juzgado Municipal de Peralta de la Sal 
según se ordena doy fe. -----

^GOBIERNO ;s;DE ARAGON



JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION DE
TAMARITE DE LITERA

Sobre

En virtud de lo dispuesto por el señor
Juez de Primera Instancia e Instrucción
del Partido en proveído de fecha .

dictado en la causa

Oont
dirijo a Vd. la pre
pronto la reciba, se

anotad al margen, 
sente para que tan 
sirva acusar recibo y disponer la prác
tica de las diligencias que a continua
ción se expresan devolviéndola a la ma
yor brevedad posible con las actuaciones 
que acrediten su cumplimiento sin dar 
lugar a recuerdo alguno
Dios guarde a Vd. muchos años.

Tamarite de Litera
rb

Juez Municipal de

El Secretario Judicial,

DILIGENCIAS QUE SE INTERESAN

i

is* GOBIERNO, ARASá'
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^ere^.

/ez

/yetci.

eí>/'2'9
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